
VII. Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Cuarta Comisión 2S7 

moa Americana mantenga plena conciencia de su inaliena
ble derecho a la libre determinación y a la independencia; 

6. Toma nota del hecho de que se celebró una conven
ción constituyente en Samoa Americana y que el 16 de fe
brero de 1984 la Convención aprobó un proyecto de cons
titución revisado para el Territorio, que se envió al Con
greso de los Estados Unidos; 

7. Reafirma que la Potencia administradora es respon
sable, en virtud de la Carta, del desarrollo económico y so
cial del Territorio; 

8. Pide a la Potencia administradora que intensifique 
sus esfuerzos para fortalecer y diversificar la economía de 
Samoa Americana a fin de disminuir su gran dependencia 
del apoy<? ��onómico y financiero de los Estados Unidos y 
crear posibilidades de empleo para el pueblo del Territorio; 

9. . Exhorta a la Potencia administradora a que, en coo
peración con el Gobierno del Territorio, fortalezca y am
plíe las responsabilidades de la Oficina de Planificación del 
Desarrollo después de la terminación del plan quinquenal 
de desarrollo a fines de 1984; 

10: . Exhorta � la Potencia administradora a que siga 
P!Opiciando un chma de estrechas relaciones y de coopera
ción entre el pueblo del Territorio y las comunidades de 
!as �sla� vecinasi y entre el Gobierno del Territorio y las 
instituciones regionales a fin de seguir promoviendo el bie
nestar económico del pueblo de Samoa Americana; 

11. Insta a la Potencia administradora a que con la 
coopera�ión. del Gobierno del Territorio, salvag�arde el 
derecho mahenable del pueblo del Territorio al disfrute de 
sus recursos naturales mediante la adopción de medidas 
eficaces que garanticen su derecho a poseer esos recursos y 
a disponer de ellos y a establecer y mantener el control so
bre su futuro aprovechamiento; 
. � 2. Consid�ra que debe mantenerse en estudio la posi

bilidad de enviar una nueva misión visitadora a Samoa 
Americana; 

13. Pide al Comité Especial que continúe el examen de 
esta cuestión en su próximo período de sesiones, incluido 
el envío de otra misión visitadora a Samoa Americana, en 
consulta con_ la Potencia administradora, teniendo presen
�es, en especial, los deseos del pueblo del Territorio, y que 
informe al respecto a la Asamblea General en su cuadragé
simo período de sesiones. 

87 a. sesión plenaria 
5 de diciembre de 1984 

39/32. Cuestión de Guam 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado la cuestión de Guam, 
Habiendo examinado los capítulos pertinentes del infor

me del Comité Especial encargado de examinar la situación 
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales 10

, 

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciem
bre de 1960, que contiene la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales, 
así como todas las demás resoluciones y decisiones de las 
Naciones Unidas relativas a Guam, incluida en especial su 
resolución 38/42 de 7 de diciembre de 1983, 

Habiendo ofdo la declaración del representante de la Po
tencia administradora relativa a Guam8, 

10 /bid., caps. IV, VI y XVIII. 

Tomando nota con reconocimiento de que ha continua
do la participación activa de la Potencia administradora 
en la labor del Comité Especial con respecto a Guam, lo 
que le ha permitido realizar un examen más fundamenta
do y significativo de la situación en el Territorio con miras 
a acelerar el proceso de descolonización a los efectos de la 
plena y rápida aplicación de la Declaración, 

Observando que se organizó en el Territorio un referén
dum sobre su estatuto político, cuya etapa final se llevó a 
cabo el 4 de septiembre de 1982, 

Recordando todas las resoluciones pertinentes de las Na
ciones Unidas relativas a las bases e instalaciones militares 
en territorios coloniales y no autónomos y consciente de la 
existencia de bases e instalaciones militares de la Potencia 
administradora en Guam, 

Teniendo en cuenta las circunstancias especiales de la si
tuación geográfica y las condiciones económicas de Guam, 
así como la necesidad de diversificar la economía del Te
rritorio como cuestión de prioridad, y observando las 
grandes posibilidades para la diversificación y el desarrollo 
que ofrecen la pesca comercial, la agricultura y el desa
rrollo de la industria del transporte, 

Consciente de que las misiones visitadoras de las Nacio
nes Unidas constituyen un medio eficaz de determinar la 
situación en los territorios pequei'l.os, y expresando su sa
tisfacción por la buena disposición de la Potencia adminis
tradora para recibir misiones visitadoras en los territorios 
bajo su administración, 

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
caci�n de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales relativo a Guam 11

; 

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de 
Guam a la libre determinación y a la independencia de 
conformidad con la Declaración sobre la concesión de la 
independenc�a a los países y pueblos coloniales, contenida 
en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General; 

3. Reafirma su convicción de que factores tales como la 
extensión_ territorial, la situación geográfica, el tamaño de 
la población y los recursos naturales limitados no deben 
demorar en modo alguno el pronto ejercicio por el pueblo 
del Territorio de su inalienable derecho a la libre determi
nación y a la independencia, de conformidad con la Decla
ración que figura en la resolución 1514 (XV) de la Asam
blea General, que se aplica plenamente a Guam; 

4. Toma nota de que en el referéndum sobre el estatuto 
político, cuya etapa final tuvo lugar el 4 de septiembre de 
1982, el 7 5% de los participantes votó a favor del estatuto 
de Commonwealth en asociación con los Estados Unidos 
de América, y de la declaración de la Potencia administra
dora de que el Congreso de los Estados Unidos ha solicita
do a la Comisión sobre el estatuto de Guam que prepare 
un proyecto de ley en el que se establezca para Guam el es
tatuto de Commonwealth de los Estados Unidos y lo pre
sente al Congreso para su aprobación; 

5. . Exhorta a la Potencia administradora a que, en coo
peración con el Gobierno del Territorio, acelere el proceso 
de descolonización estrictamente de conformidad con los 
deseos expresos de la población del Territorio; 

6. Reafirma su firme convicción de que la presencia de 
bases e instalaciones militares en el Territorio podría re
presenta� un obstáculo importante para la aplicación de la 
Declaración y de que la Potencia administradora tiene a 
ese �especto la responsabilidad de garantizar que la exis
tencia de tales bases e instalaciones no impida que la po-

11 /bid., cap. XVIII. 
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blación del Territorio ejerza su derecho a la libre determi
nación y a la independencia de conformidad con los pro
pósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas; 

7. Exhorta a la Potencia administradora a que siga 
adoptando todas las medidas necesarias para no involu
crar al Territorio en ningún tipo de actos ofensivos o inje
rencia contra otros Estados y a que cumpla plenamente los 
propósitos y principios de la Carta, la Declaración y las re
soluciones y decisiones de la Asamblea General relativas a 
las medidas y actividades militares de las Potencias colo
niales en los territorios bajo su administración; 

8. Reafirma que la Potencia administradora es respon
sable, en virtud de la Carta, del desarrollo económico y so
cial de Guam e insta a la Potencia administradora a que 
adopte todas las medidas necesarias para fortalecer y di
versificar la economía del Territorio con miras a reducir su 
dependencia económica de la Potencia administradora; 

9. Reitera la opinión de que un obstáculo para el desa
rrollo económico, particularmente en el sector agrícola, es 
el hecho de que grandes extensiones de tierra están en po
sesión de las autoridades federales y exhorta a la Potencia 
administradora a que, en cooperación con las autoridades 
locales, continúe la transferencia de tierras al pueblo del 
Territorio; 

10. Reitera su llamamiento a la Potencia administra
dora para que, en cooperación con el Gobierno del Terri
torio, adopte medidas encaminadas a eliminar las restric
ciones que limitan el crecimiento en las esferas de la pesca 
comercial, la agricultura y la industria del transporte y a 
asegurar su desarrollo al máximo; 

l l. Insta a la Potencia administradora a que, en coo
peración con el Gobierno del Territorio, siga adoptando 
medidas eficaces para salvaguardar y garantizar los dere
chos del pueblo de Guam respecto de sus recursos natura
les y su derecho a establecer y mantener el control sobre su 
futuro desarrollo, y pide a la Potencia administradora que 
adopte todas las medidas necesarias para proteger los dere
chos de propiedad del pueblo del Territorio; 

12. Toma nota de las medidas adoptadas por la Poten
cia administradora para desarrollar y fomentar el idioma y 
la cultura del pueblo chamorro, que es la población autóc
tona del Territorio, y reafirma la importancia de hacer 
nuevos esfuerzos a este respecto; 

13. Considera que debe mantenerse en estudio la posi
bilidad de enviar una nueva misión visitadora al Territo
rio en el momento oportuno; 

14. Pide al Comité Especial que continúe el examen de 
esta cuestión en su próximo período de sesiones, incluido 
el posible envío de una nueva misión visitadora a Guam 
en el momento oportuno y en consulta con la Potencia ad
ministradora, y que informe al respecto a la Asamblea Ge
neral en su cuadragésimo período de sesiones. 

87a. sesión plenaria 
5 de diciembre de 1984 

39/33. Cuestión de las Bermudas 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado la cuestión de las Bermudas, 

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del infor-
me del Comité Especial encargado de examinar la situación 
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la con-

12 /bid., caps. IV, V, VI y XX. 
13 Ibid., trigésimo noveno peñodo de sesiones, Cuarta Comisión, 16a. se

sión, párrs. 45 a SO. 

cesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales 12, 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre 
de 1960, que contiene la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales, así co
mo todas las demás resoluciones y decisiones de las Nacio
nes Unidas relativas a las Bermudas, incluida en especial 
su resolución 38/43 de 7 de diciembre de 1983, 

Teniendo en cuenta la declaración del representante de 
la Potencia administradora relativa al Territorio13, en la 
que manifestó que su Gobierno respetaría plenamente los 
deseos del pueblo de las Bermudas en la determinación del 
futuro estatuto constitucional del Territorio, 

Consciente de la necesidad de asegurar la plena y rápida 
aplicación de la Declaración con respecto al Territorio, 

Acogiendo con agrado la continua cooperación de la Po
tencia administradora en la labor del Comité Especial con 
respecto a las Bermudas, lo que ha contribuido a la realiza
ción de un examen más fundamentado de las condiciones 
del Territorio con miras a acelerar el proceso de descoloni
zación a los efectos de la plena aplicación de la 
Declaración, 

Recordando todas las resoluciones pertinentes de las Na
ciones Unidas relativas a las bases e instalaciones militares 
en territorios coloniales y no autónomos, y consciente de 
la presencia de bases e instalaciones militares de la Poten
cia administradora y otros países en las Bermudas, 

Observando que la economía del Territorio sigue depen
diendo de los ingresos generados por el turismo y del regis
tro de empresas extranjeras que crea una marcada depen
dencia de esas actividades, 

Tomando nota también de que las Bermudas han estado 
un tanto aisladas de sus vecinos del Caribe, 

Percatada de las especiales circunstancias de la situación 
geográfica y las condiciones económicas del Territorio y 

teniendo presente la necesidad, como cuestión prioritaria, 
de diversificar y fortalecer más su economía, a fin de pro
mover su estabilidad económica, 

Consciente de que las misiones visitadoras de las Nacio
nes Unidas proporcionan un medio eficaz de determinar la 
situación en los pequeños territorios, reunir información 
directa sobre la situación reinante en esos territorios y eva
luar las opiniones del pueblo con respecto a su futuro esta
tuto político, 

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales relativo a las 
Bermudas 1 4; 

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de las 
Bermudas a la libre determinación y a la independencia, 
de conformidad con la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales, que fi
gura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General; 

3. Reitera la opinión de que factores tales como la ex
tensión territorial, la situación geográfica, el tamaño de la 
población y los recursos naturales limitados no deben de
morar en modo alguno el rápido ejercicio por el pueblo del 
Territorio de su derecho inalienable a la libre determina
ción y a la independencia, de conformidad con la Declara
ción contenida en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
General, que se aplica plenamente a las Bermudas; 

4. Exhorta al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, como Potencia administradora, a que, teniendo 

14 !bid., trigésimo noveno peñodo de sesiones, Suplemento No. 2.1 (N391 
23). cap. XX. 


